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< Uncastillo. Una unidad escolar de n.1fias y una unidad es
1 colar de párvulos de la Escuela. graduada mixta. «Primo de

Rivera». que quedará reducida Q' cinco unidades escolares, la
direcc1ón con curso (tres un1de.des escolares de niños.. una nui·
dad escolar de niftas y una unidad escalar de párVUlos).

Urrié&. Unidad eseolar de párvulos.

Lo digo a. V. l. para su conocimiento y demá.s efectos.
Dios guaroe a V. l. .
MfKirid. 14 de enero de 1970-P. D .. el Subsecretario. Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Dil-ector general de Enseflt'UlZa PrimarIa.

RESOLUCION de la Dirección General de Bellas
Artes por la que se aut<»i2a a Zas Escuelas Supe·
riorea de Bellas Artes, ConservatoriOs de Música y
Escuelas de Arte Dramático a celebrar exám,e11-es
extraordinarios en el mes d.'e jeMero.

Atendiendo 8. las ~tictQ1les recibidas,
Esta Dirección 0eneraJ. ha. resuelto autoriZar a las Escuelas

8uper1<x'es de Bellas Artes, Conservatorios de M.úsica y Escue
las de Ar:te :Dram.át1co para anunc1aa" convocatoria extraordi
nar1a de exámenes a celebrar durante eL pr6ximo mes de fe
brero y a 1& que podrán acogerse*1os alumnos a 105 que les
~ueda40 sólo una O dos asignaturas pendientes del cursi.)

Lo digo a \7. S. para. su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos afios.
Madrid. 15 de enero de 1970.-El Director general, P. D .. el.

Subdirector general de 5erv1clos. Ramón Falcón.

Sr. Jefe de la 8eceión de En..<;eñanzas Artís,tlcas.

RESOLUCION de la Junta Provincial de ConBtnw·
ciones Escolares de La Coruña por la que se hace
público haber sido elevadas a definitivas las adju
dicaciones provisianales de las obras de construe
ción de las Escuelas comarcales que se menciona?!,.

La JUIlt8. Provincial de Construcciones Escolares de La. Co
ru:ña, en sesión celebrad.a por el pleno de la misma el dla 14 de
los C01Tlentes. acordó elevar a definitivas las adjudicaciones
prov1sionaies de las obras de oonstruooión de las huelas eo
ma.rcalea que a continuación se especlfican, efectuadas en la
subastaoelebrada el pasado dia 7 del s.etual. de acuerdo con
la convocatoria pubUcada en el «Boletin, Oficial del Estado»
del 12 de diciembre del pa.sodo año de 1969. a los se_es que
también se citan y de la forma sigUdente:

LooaJldl8d _____Cl_...__d._obra I Ad_j_U_d1_C&_t&r_i08 I__~e~ _

Betanzos ..••.•..••••••• Betanzos .••••.••• Escuela comarcal de 32 secc1OOeS. «Construoo1ones Pifieiroll .
Corl.stanco Traba Eseuela comarcal, de 16 _ones. José Torrade castro .
Q1eirIos' La pezoca •.•.•••••.•• Escuela comareal de 16 secewnes. «Construcciones PifieiJ.'o» .
V8.l.dov1fto _.i Atios Escuela oomareaJ. de 16 aeecionea. Manuel 000010 Permuy .

"

15.791.197.61
8.385.710.5l'
9.817.;;00.97
9.818.482,81

TQdo 10 cual se hace Público a 108 efectos previstos en el
art1cU1o 119 dé! vigente Reglamento General de ContrataoiáncIeI_.

La Ooruñ.a, 15 de enero de 1970.~ Gobernador ciVil Pre-
I1dentiet Prudencio Landin Carrasoo.--&)l-A.

RESOLUCION de la Dirección General de Trabajo
por la que se aprueba el ClIonVe1Uo Colectivo Sl-.
cal para el personal de Flota de la «compafifa Es
pañola de Petróleo$, S. A.» (CEPSA).

Ilmo. Sr.: Visto el Convenio colectivo Sindical acordado por
la C<lQ!lsIón nombrada al efecto para regular las rolacl........ del
-..;¡ de Flota en la «élompañia Espallola de P.tróleos. So
cledlld Anónimao (CEPSA). en 4 de octubre último, -r

Besultando que en 3 de noviembre d:e "1969 1& Becret&rfa o.
neral d. 1& OrganIzación BlndlcaI remite a _ ee..tn> di.
'"'" el texto "IJiObado por 1& Coml8IóIl DelI_" \Jlf ene

MINISTERIO DE TRABAJO

su alcance y trascendencia en el orden económico-social. acom
paftando estudio salarial estadístico a los efectos de lo previsto
en el articulo tercero del Decreto-ley 10/1968, de 16 de agosto.
al mismo tiempo que hace constar que las mejoras no rebasan
las limitaciones 1mpuestas por él y no repercuten en los pre
cios. texto y comunicación que- tuVieron su entrada en esta
Dirección General el día siguiente 4 de' noviembre;

Considerando que esta Dirección General es competente para
resolver sobre le pactado y que sus estipulaciones establecen me
Joras de induda~e trasced.encía. tanto en la parte relativa al
contrato de traltajo como en otros aspectos. dentro de los limi
tes aUtorlzados por el Decret~ley 10/1968. de 16 de agosto, so~

Me evoluc16n ele loa' salarios y otras rentas, circunstancias que
justffican la &pnJbaclón del referido texto con arreglo al ar
ticulo 19 del Reglamento d.e 22 de julio de 1958. máxime cuan~

, do el mismo, se estima ventajoso para ambos seet4Jres laboraJeS
y no' contraViene preceptos de superior rango administrativo ni
lesiona intereses de carácter geBeral;

Considerando que la unanimidad de lo estipulado y el hecho
de que sus mej0l'&s eeenómicas se compensen bilateralmente sin
alterar los precies del sector. como determina la Orden de 24
de enero de 1959. justifican su aprobación Y. por tanto,

Esta Dirección General resuelve:
Prtmero.-Aprobar el COnvenio Colectivo Sindical para el

personal <le _ de la «Oampa!iia Española de Petróleos, S<>
c1edad ~ao (CF.PBA). acordado en 4 <le octubre de 196~,


